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DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, FRENTE AL DERECHO A LA 
LIBERTAD RELIGIOSA DE SUS MADRES Y PADRES

AMPARO EN REVISIÓN 
1049/2017

Hechos
Una niña de 6 años de la etnia rarámuri se enfermó gravemente y fue ingresada a un hos-
pital. El personal médico informó que la menor requería transfusiones sanguíneas urgen-
tes o podía morir ese mismo día. Sin embargo, su madre y su padre se negaron al 
tratamiento y pidieron que se le administrara uno alternativo, toda vez que las trans-
fusiones sanguíneas eran contrarias a sus creencias religiosas, por lo que solicitaron 
el respeto de su derecho a tomar decisiones sobre su menor hija, así como al ejercicio 
de su libertad religiosa. 

Las autoridades hospitalarias solicitaron la intervención de un representante del Estado 
para que asumiera la tutela de la niña y decidiera si autorizaba las transfusiones san-
guíneas. El Estado autorizó comenzar con las transfusiones sanguíneas, lo que ocasionó 
que la menor de edad presentara mejoras en su salud. Días después, el personal médico 
diagnosticó a la niña con leucemia linfoblástica, por lo que consideró necesario aplicar 
más transfusiones sanguíneas. Los progenitores de la infante se inconformaron, por lo 
que el asunto llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (la Corte).

Sentencia de la Corte
La Corte explicó que los progenitores eran libres de formar a sus hijos o hijas en la 
religión que elijeran, conforme a sus convicciones, y eran quienes estaban legitimados 
para autorizar decisiones médicas sobre ellos. Sin embargo, la Corte enfatizó que el 
ejercicio de esta libertad no debía poner en riesgo la vida de una niña o niño, por lo 
que, en ese supuesto, el Estado podía interferir válidamente.

La Corte explicó que la puesta en riesgo de la vida de un menor de edad se actualizaba 
cuando los padres, privilegiando sus creencias religiosas, se rehusaban a seguir el 
tratamiento médico idóneo para salvar su vida. En ese sentido, la Corte resolvió que, 
cuando la vida de un menor de edad está en riesgo, los derechos a la vida y a la salud 
deben preferirse sobre el derecho de sus progenitores a decidir sobre ellos, bajo la 
premisa de que el ejercicio de la patria potestad debe orientarse a la mayor protección 
y mejor desarrollo de éstos. 

Así, la Corte determinó que para que prevalezca una propuesta alternativa de tratamiento 
médico, se debía acreditar que ofrecía un grado de recuperación comparable con el uso 
del tratamiento médico idóneo,* en este caso las transfusiones sanguíneas, y en caso de 
que no, el Estado tenía que autorizarlos para salvaguardad la vida y la salud de las y 
los niños.

* En este caso la Corte entendió que el tratamiento médico idóneo para salvar la vida 
era aquél que “ya ha sido acreditado por la comunidad médica como el procedimiento 
más efectivo para tratar determinada condición letal. En esa medida, se trata de 
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